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DE DA PROVINCIA DE МАБЦЮ 
O F I C I A L 

Lae 1оуе.ч, ÓMenee y a n u n c i o s que h a y a n de i n s e r t a r 
le en loe В г ч . г п з « 8 o n e t A L и se han d e m a n d e r a i J e f e 
Político respect ivo. por c u y o oonduoto s e pasaran a loe 
t i i to roe de lo» menc ionados periodico» . 

(Real oidm <U 6 d* Abril <U 1839.) 

S t p i / b i i c a t e d o s l e s . H a s , e x c e p t o l o » d o m i n g o » 

I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
 < О П Р О > 

A . o V 0 * p a . 4 O f \ a . ) i r . ) i { i A ü 

E n e s t a cap i ta l , l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2 ' 5 0 peseta* m e n s u a l e s a n t i o i p a d a s ; 
faera de e l l a , 3 ' 5 0 a l mes, 9 a l t r imos tre , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

Se a d m i t e n suscr ipc iones en Madrid , en l a A d m i n i s t r a c i ó n d e l B O L M I H , 
plasa de S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera d e e s t a oapi ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o 
d e oar ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , e o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o 

Ñ e n t i m b r e s m ó v i l o s . 

La* dispos ic iones de l a s Autor idades , excepto l a s que 
s e a n a in s tano ia de parte no pobre, se in ser tarán of i c ia l 
monte: a s i m i s m o cualquier añuno io concern ien te a l s e r 
v i c io n a c i o n a l quo d i m a n o de las m i s m a s : pero l a s da 
intorós part i cu lar nadarán 5 0 oónt imos de pese ta pos? 
c a d a l inea do i n s e r c i ó n . 

H o m e r * « o s i t o : В О c é n t i m o s d s p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Лу untamientos 
M A D R I D 

Secre'aría 
Si t rac to d e l o s a c u e r d o s a d o p t a d o s por el 

E x c m o . A y u n t a m i e n t o y l a .Junta m o n i c i 

cipsl en el m e e d e N pti< m i r e ú l t i m o , 
aprobado en ges ión d e 10 d e l actua l* 

Sestfn ordinaria del dia 5 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó pasar á la Comisión quin

ta tina comunicación del Gobierno ci
vil dando traslado del dictamen de la 
Comisión provincial relativo al dere
cho de los Médicos «le la Beneficencia 
municipal á percibir honorarios por 
bs reconocimientos que practiquen 
*on motivo de las opeí aciones de re
clutamiento y reemplazo del Ejército. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de lai Co
misiones en 30 de Agosto último y 
ajarla i disposición de los Sres. Con
cejales. 

' Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, con
firmatoria de acuerdo municipal que 
denegó el abono de iutoreaos do ocu
pación de Ú n e n o s expropiados para 
v f * pública en la calle de Chamberí . 
.Quedar enterado y pasar á la Comi

lón correspondiente una comunica
ron del Gobierno civil desestiman
J° un recurso interpuesto contra 
Cuerdo rauncipal denegatorio de abo
rjj de intereses pr«r el retraso en el 
i^c ibo de cantidades por un contra

ala del servicio de transportes del 
l a n c h e y confirmando el acuerdo 

Z u r r i d o . 
. A p r o b a r un decreto de la Alcaldía 

residencia d e c l a r a n d o excedeute á 
aab i l l a r d e la Secretaría por no 

°er levautado varia* retenciones 

que pesan sobre su sueldo dentro del 
plazo fijado por aquella Autoridad. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres veciuos fuera de 
esta capital. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación do la casa núme
ro 1 provisional de la calle de Don 
Joaquín María López. 

Conceder licencia para ampliar el 
piso piincipal interior de la casa n ú 
mero 26 de la calle de Guzmán el 
Bueno. 

Conceder licencia para construir un 
hotel y un pabellón destinado á porte
ría en el s o l a r con fachada á las ca l ies 
de Bocángel y de Sancho Dávila (ex
trarradio) . 

Conceder licencia para construir un 
pabellón de planta baja y principal 
como ampliación del hotel núm. 21 de 
la calle de Alonso Heredia. 

Conceder licencia para construir 
una casa en la tierra situada á la iz
quierda y con entrada por la vereda 
de Postas (hoy calle de Orense) (ex
t r a r r a J i i ) . 

Conceder licencia para reconstruir 
á la aliueación oficial la fachada de la 
casa núm. 36 de la calle de Pelayo y 
ejecutar obras de reforma en dicha 
ñuca, y abonar al propietario, en la 
forma que determina la Ley sobro ex
propiaciones en el interior, la suma 
de i. l¿50'97 pesetas, importe de 7*77 
metros cuadrados que se expropian 
para vía pública, al precio de 161 pe
setas metro. 

Aprobar un presupuesto importan
te 1.139'70 pesetas con cargo al capí
tulo VI, art . 2. ' , concepto 1.° del vi
gente , para adquirir de la actual con
trata 290 metros lineales de adoquín 
de encintar con destino á las obras de 
empedrado del paseo Imperial, en el 
trozo comprendido entre la estacióu do 
las Pulgas y el paseo de los Pontones. 

Autorizar al Arquitecto Director de 
Fontaneríaalcantarillas para adquirir 
de la actual contrata 27.800 ladrillos 
recochos, con destino á las obras de 
r e p a r a c i ó n que se efectúan en dicho 
ramo, cuyo importe de 895'16 pesetas 
tendrá aplicación al cap. VI, ar t . 4.% 
concepto 2.* del vigeute presupuesto. 

Autorizar á D. Domingo López para 
instalar, como ensayo, 100 metros cua
drados de pavimento llamado «piedra 
de hierro» eu la calle de Echegaray, 
siendo do su cuenta los gastos de dicha 

iustilación y los de conservación du
rante dos años. 

Concedor licencia parala demolición 
y reconstrucción de un muro de ce 
rramiento en la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Conceder licencia para construiruna 
casa en el s dar núm. 15 de la calle 
del General Liey. 

Couceder licencia, sin pago do de
rechos, p.ira cercar con muro y verja 
el edificio «Colegio Nacional de Sordo
mudos y cio¿os> en el paseo de la Cas
tellana. 

Aprobar un presupuosto importante 
2.263 peseta?, con cargo á las tres zo
nas del Ensancha, para adquirir de la 
contrata respectiva material do hierro 
y acero con destino á los talleres de 
Huerta Segura. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 3.74**55 pesetas, que será cargo al 
cap. III, art. 2.*, concepto 3.° de la 2. a 

zona del Ensancho, para reforma y 
aumento del alambrado en la glorieta 
que se es'á construyendo en el cruce 
de las callos de LUta y VeláZquez. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anuuciar subasta con arreglo á 
ellos para adquirir 75 pellizas con des
t i n o al persoual del Cuerpo de bom
beros en el precio tipo de 4 2 pesetas 
cada una, cuy o importe total de 3.150 
pesetas será cargo al cap II, art . 5.*, 
concepto 5.° del presupuesto vigente. 

Autorizar á un Módico de la Benefi
cencia municipal para establecer por 
su cuenta una consulta gratuita de en
fermedades del aparato digestivo en 
la Casa de Socorro del distrito de la 
Audiencia. 

Contestar á la Eterna . Diputación 
proviucial que no es posible deferir 
á su invitación, comunicada por el se
ñor Presideuto de la misma en 5 del 
presente raes, para que, en justa r e 
ciprocidad al acuerdo de dicha Corpo
ración de 23 de Diciembre de 1882, 
favorable al reconocimiento á efectos 
pasivos de los servicios prestados á la 
Corporación municipal por los e m 
pleados de aquel Centro, reconozca á 
su vez el Ayuntamiento para la acu
mulación de servicios en lasjubi la
ci mes los que los funcionarios muni
cipales hubieren prestado á la provin
cia, pus aparte de que la Real orden 
de 15 do Diciembre de 1889 revocó 
decisiones cu tal seuiido adoptadas 
por el Ayuulauiieu'o en 22 de Enero 

de 1883 y 18 de Agosto de 1888, en 
ella, como en todas las disposiciones 
dictadas en la materia, se consigna 
como única regla á que el Municipio 
ha de sujetarse para concesión de h a 
beres pasivos lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858, en 
cuyo art. 2.* se establece que tendrán 
derecho á jubilación los empleados que 
durante veinte años hayan desempe
ñado deslinos del Ayuntamiento. 

Reconocer á favor de uu Notario 
Consistorial !a suma de 182 pesetas 
por derechos y gastos suplidos en d o 
cumentos otorgados eu el mes de Mar
zo último, y abonar dicha cautidad con 
cargo á la partida de 25.000 pesetas 
consignada en el presupuesto vigente 
para pago de créditos menores de p e 
setas 1.000 qne se reconozcan en el 
corriente ejercicio. 

Nombrar un bombero de segunda 
ciase. 

Autorizar al Ingeniero Director del 
Parque y Jardines para adquirir d i 
ferentes semillas y plantas p >r impor
te de 1.970 pesetas, que será cargo al 
capítulo l l í , art. 4.*, concepto 3.* del 
presupuesto vigente. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la tahona establecida 
en la casa número 8 de la calle de Los 
Madrazo. 

Nombrar dos Médicos supernume
rarios de la B oieflceucia municipal. 

Autorizar á D . D>raingo Bernáldez 
para sustituir seis Obligaciones m u 
nicipales de Resultas, que han sido 
amortizadas y que tiene consignadas 
como fianza á responder de la gestión 
de un cobrador de Mercados, por otras 
seis Obligaciones de la misma Deuda. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión correspondiente una 
proposición para que se verifiquen 
funciones populares en dos teatros de 
esta capital una vez á la semana. 

Nombrar unacomisióu especial para 
que proponga lo que estime conve
niente cf.n mot vo del Congreso inter
nacional de Mélicos que eu breve ha 
de celebrarse en esta corle. 

Acce ler á la petición formulada por 
diferentes entidades de esta capital 
para que s« pongiu en el pedestal de 
la estalu i d > M mdizábal las inscr ip
ciones que se juzgue adecuadas al 
mórit > insigue d • tau esclarecido p a 
triota. 
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Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 6 del co
rriente y dejarla á disposición de los 
8res . Concejales. 

Aprobar el extracto de las acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayuntamien
to y ¡a Jauta municipal en el mes de 
Agosto último y remitirle al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pu
blicándose también en el del Ayunta
miento. 

No pasar á informe de la Comisión 
la Real orden del Ministerio d é l a Go
bernación por la que se dispuso la 
devolucióu á los almacenistas de h ie 
r ro do esta corte de las cantidades sa
tisfechas por el arbitrio municipal co
brado en los ejercicios de 1888-89 y 
1894-95, y recurrir en alzada, de con
formidad con el dictamen de los Le
trados Consistoriales, contra dicha su
perior disposición. 

Conceder licencia para la construc
ción de un pabellón en el interior dol 
Instituto Microbiológico de Suerotera-
pia, situado en la callo do Ferraz, n ú 
mero 9, y para colocar dos muestras 
en la puerta de dicho Establorimiento. 

Aprobar un presupuesto importante 
1 .837 '38 pesetas para construir en la 
primera Casa Consistorial una chime
nea destinada á la salida de humos 
que produce la caldera instalada en 
dicha casa para la calefacción de las 
oficinas, con cargo dicha suma al ca
pítulo VI, art . 3 ° , concepto l .°del ac
tual presupuesto. 

Desechar un informe proponiendo 
la aprobación de nn presupuesto im
portante 11.465 l79 pesetas para las 
obras de explanación, afirmado, e n 
cintado y cunetas de la calle del P a r 
que , situada entre la de Alfonso XII y 
•el paseo de Atocha. 

Desechar otro informe proponiendo 
la aprobación de un presupuesto im
portante 28 349*26 pesetas para sus
tituir con adoquín g r a n í t i c o el em
pedrado do cuña que actualmente 
existe en la calle de Zorrilla. 

Conceder lioencia p>ra construir nn 
templo católico en un terreno con fa
chada á las calles de Alcalá, Lagasca 
y Coluraela. 

Conceder licencia para construir un 
edificio destinado á taller de hojalate
ría en un solar con fachada á la calle 
del General Oráa 

Conceder licencia para construir dos 
crujías y una galería en el patio inte
rior del edificio destinado á Colegio de 
religiosas de la Divina Pastora en la 
calle de Ssnta Engracia, núm. 56. 

Aprobar un presesupuesto de pese
tas 8.811*18, cou cargo al cap. IV, ar
tículo 3.°, concepto 4 . ' del vigente del 
Ensanche, para adquirir de la contrata 
correspondiente la tubería de plomo 
necesaria con destino á la reparación 
de cañerías y bocas de riego en las tres 
zonas. 

Aprobar-otro presupuesto importan
te 1.075*39 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para adquirir de la 
contrata vigente el material de espar
tería necesario con destino á las obras 
d e fontanería y vigilancia y limpieza 
de las alcantarillas del Eusanche. 

Aprobar otro presupuesto de 4.115 
postas, con cargo igual que los dos 
anteriores, para adquirir de la actual 
contrata el material de efectos de 
fundición necesario para la reparación 
de cañerías de agua y de roturas de 
.bocas de riego del Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 1.424*18, con cargo igual que los 
anteriores, para adquirir de la con
trata vigente el material de ferrete
ría con destino á las obras de fontane
ría, vigilancia y limpieza de alcanta
rillas del Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto, con car 
go en debida forma al vigente del En
sanche, para las obras de recargo del 
afirmado en la calle de Fortnny, en
tre la de Zurbarán y el paseo del Obe
lisco. 

Aprobar otro presupuesto, con car 
go igual que el anterior, importante 
pesetas 4.462*10, para las obras de re
cargo del afirmado de la calie de Ro
dríguez San Pedro, entro lasde Galileo 
y de Guzmán el Bueno. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 3.160*63 pesetas, con cargo igual 
que los auteriores, para las obras de 
instalación de afirmado, encintado y 
cunetas en la calle de Arañiles 

Aprobar una transferencia de 17 000 
pesetas á favor de la partida de 
231.793*75, consignada en el capítu
lo IX, art . 5.° del actual presupues
to, para pago de los cuponos núme
ros 9, 10, 11 y 12 de Deuda amortiza-
ble por expropiaciones en el interior, 
cuya suma so deducirá de la partida 
de 20.000 posolas consignada en el 
mismo capítulo, art. 8.°, para pago de 
la décimanoveua parto do los créditos 
por expropiaciones, no convenidos, y 
otra transferencia de 15.000 pesetas 
á favor de la consiguacióu de 113.500 
pesetas, establecida en el mismo ca
pítulo IX, art . 5.°, para pago de las 
amortizaciones de la expresada Deuda 
por expropiaciones eu el interior, co
rrespondientes á los sorteos de 15 de 
Diciembre de 1901, 15 de Marzo, 15 
de Junio y 15 de Septiembre de 1902, 
según el cuadro de amortización, que 
será deducida del crédito de 531.000 
pesetas, consignado en iguales capítu
lo IX y art . 5.°, para pago de Obli
gaciones amortizadas de la Deuda de 
Resultas. 

Que una de las seis pensiones de 
3 000 francos, durante tres años, que, 
según los térmiuos de lo acordado al 
establecer la expresada partida del 
cap. IX, ar t . 7.°, concepto 7.° del pre
supuesto, corresponde otorgar á uno 
de los alumnos del Colegio de San I I -
defouso, se 8ubdivida en tres partes 
iguales, si bien reduciendo su importe 
á pesetas, para costear á igual número 
de alumnos los gastos de sucesivos es
tudios dentro de líspaña. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa núm. 24 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto de 1903 la suma de pese
tas 1.432*75 por suministro de mate
rial eléctrico en el Mercado de la Ce
bada durante el ejercicio de 1901. 

Autorizar al Iug^uiero Director de 
Arbolado para adquirir de la contrata 
vigente 20.000 kilogramos de tierra 
de brezo para «1 abono de plantas, 
por importe de 700 pesetas, que serán 
cargo al cap. III, a i t . 4.°, concepto 3.° 
del presupueste vigente. 

Autorizar al mismo funcionario pa
ra adquirir de la contrata vigente 
1.715 kilogramos 1e tubería de plomo 
con destiuo á la instalación de bocas 
de riego en el almacén del Ramo, cu 
yo importe do 1.078*74 pesetas será 
cargo al concepto 4.° de los mismos 
capítulo y artículo que el anterior. 

Conceder licencia para instalar una 
caldera de vapor en la fábrica de ha 
riñas establecida eu la calle de Cana 
rias, núm. 15. 

Conceder licencia para instalar otra 
caldera de vapor con destino á la fa
bricación de jabón en la casa num. 5 
de la calle do Bójar (barrio de la Guin
dalera). 

Conceder licencia para establecer 
un taller de cerrajería mecánica con 
fragua en la casa nún. 65 de la calle 
de San Juan. 

Conceder licencia para la apertura 
de un establecimiento de fabricación 
y venta de pan de Viena en la casa 
núm. 34 de la calle de Mendizábal. 

Denegar licencia para un establo de 
cuatro vacas en la calle de Jesús, nú
mero 3. 

Anunciar concurso por término de 
quince días, por no haber tenido efec
to las subastas auunciadas, para ena 
jenar las leñas procedentes de la poda 
y corta de secos del arbolado público, 
bajo los mismos pliegos do condicio
nes y en los precios tipos de 0*25 pe
setas el kilogramo do leña de diferen
tes especies y de 0*13 posetas el de 
leña de tronco ó raices, y solicitar del 
Gobernador civil la oportuna excep
ción de subasta. 

Proveer por ascenso una plaza de 
telefonista del Cuerpo de bomberos, 
vacante por defunción, y otra de bom
bero de segunda clase. 

Aprobar el presupuesto extraordi
nario del Ensanche para el corriente 
año do 1902. 

Dejar sin efecto la jubilación de un 
Recaudador de arbitrios ó impuestos. 

Que por la Comisión do Gobierno 
interior se comunique á la Comisión 
especial de persoual cuáles son actual
mente las vacantes existentes de em
pleados municipales, á cuya provisión 
habrá de limitarse la referida Comi
sión especial. 

Que se formen dos listas de todos 
los cesautes de Consumos, compren
diendo en la primera los nombres de 
aquellos cuyos expedientes no arrojen 
nota alguna desfavorable, y en la se-
guuda los de aquellos cuyos oxpodien-
tosmorezcan estudio detenido antes de 
las propuestas para empleo, y 

Que uiuguno de los comprendidos 
en la segunda lista sea colocado mien
tras no lo sean les de la primera, á la 
cual se irán añadiendo los nombres de 
los cesautes do Consumos cuya falta 
de culpabilidad resulte notoria des
pués de \ \ revisión que con toda es
crupulosidad habrá de llevar á cabo 
la Comisión. 

Tomar en consideración y pasar 
á la Comisión correspondiente una 
proposición para que en ol término de 
tres meses se presente al Ayunta
miento por los Arquitectos municipa
les uu proyecto y presupuesto de ca
sas de baños públicos y gratuitos, con 
arreglo á los modelos que existen en 
el extraujero y O T O S particulares re
lacionado« con este ramo de la higiene 
pública. 

Consignaren acta el sentimiento de 
la Coi p jraeióu por el fallecimiento del 
emineuteDr . D. Federico Rubio. 

Día 19 
Se aprobó ol acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos j en lieotes de despa
cho de las Comisiones en 13 del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión corrospoudiente una Real orden 
del Miuistorio dé la Gobernación por 
la que se dispone quede nulo lo actua
do ou el expel iente do la expropiación 
de la casa uúui .5 de la calle de Pera l 
ta, á paitir de la primera hoja de apre

cio formulada por el A r q u ¡ t 6 p U nicipal. Hunecto ^ 
Quedar enterado de habf ) f t r trasi „ . M W vecu 

9 . 

Conceder licencia para au 

do su residencia cinco vecina a ^ 
de esta corte. 0 8 f , , a -

piso sobre las dos plantas™ ^ Q U ^ V ^ 
consta la casa núm. 39 de la cal] * 
Cardenal Cisnoros, y para verificL^ 1 

la misma otras obras interiores d 
forma. e r e * 

Conceder licencia para constmi, 
una casa en el solar núm. 3Q déla 
lie de Galileo, con vuelta á la d* & 
nando el Católico. u e ^ 

Rescindir, á perjuicio de los intAr* 
sados, los contratos celebrados con i 
Sres. D. Eduardo Lastra y D. j „ a i l ? s 

ceute Noguera para ol suministro ñ» 
tubería de hierro y otros accesorio! 
con destino á la canalización deaím 
en las cal le3 de Saudoval y da Mora * 
león, respectivamente, por u o % ¡ ¡ * 
prestado las fiauzas definitivas dentro 
del plazo legal, y anunciar nuevas su
bastas bajo las mismas condiciones 

Reconocer é incluir en el presu
puesto de 1903, á favor del contradi 
ta quo fué de pavimento de madera en 
la vía pública, la suma de 5.464*39 
pesetas á que ascienden los intereses 
de un crédito de 30.260 pesetas como 
resto de obra de entarugado, corres
pondiente á los períodos de 1.° de 
Junio de 1892 á 14 de Octubre siguien
te y desde 8 de Mayo de 1895 al mes 
de Agosto de 1898, en que percibió el 
interesado el importe del referido cré
dito, y desoslimar la reclamación for
mulada de intereses de demora. 

Devolver al representante de la 
Compañía de asfaltos de Maeztu, con
tratista de las obras de iustalacióu de 
pavimento asfaltado en las calles del 
Arenal, de Carlos 111 y plaza de Isa
bel II, la parte de l i a n z a , consisteute 
en 8.465 pesetas nominales, consigna
da como garantía de la contiuuación 
de dichas obras, quodando la otra par
te, consistente en 5 650 pesetas norai* 
nales, á responde i do la conservación 
de dicho pavimento duraute el tiem
po estipulado. 

Dar las órdenes oportunas para que 
sea eutregada la flauza constituida por 
un Guarda almacén de Villa. 

Mostrarse parte para coadyuvar al 
representante de la Administración 
en el recurso interpuesto por el Ban
co de España contra providencia go« 
beruativa, confirmatoria de acuerdo 
municipal quo denegó los intereses de 
demora reclamados por dicho estable» 
cimiento, sobre la suma de pesetas 
1.518,779*40 que satisfizo indebida
mente por recargo municipal corres
pondiente á las utilidades desde el se
gundo ¿emestre de 1887 al comple
mento del de 1890. 

Autorizar al Arquitecto Jefe del ser
vicio de incendios para adquirir 8U 
herramientas con destiuo al persona^ 
de bomberos, por importe de 950 pe
setas, que serán cargo al cap. H»**" 
t í cu lo5 .° y concepto 1.° del presa* 
puesto vigente. B 

Conceder licencia para instalar 
motor á gas en la fábrica de mosáw^ 
y cementos establecida en la casa o 
mero 4 de la callo del Comercio. 

Conceder licencia para ins ta la r 0 

caldera y máquina de vapor en l* 1 ^ 
brica de cartouos establecida en 
calle de las Peñuelas, uúm. 14. -

Conceder licencia para la a peí'1 

de una carbonería on la casa 
provisional do la calle de Bretón 
los Herreros. ¿gj 

Aprobar las disposiciones ton1 

por la Alcaldía Presidencia para a& 
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A jos señores representantes de 
sa j a r Qjcjpalidad de Colooia durante 
I* " u ° 0 que han permanecido en es-
el ¡¡Jjrte y los gastos ocasiouados con 

Día 27 
Qe aprobó el acta de 1* anterior. 
g 0 acordó quedar enterado de la lis-
de asuntos pendientes de despacho 

** i a 9 Comisiones en 22 del aetual y 
dejarla á disposición do los Síes. Con-

^ f v ó l v e r 4.9fl0'50 peseta*, r ep re 
sentadas p«>r nueve láminas garan
tizáis del Ensancho y un rosfduo de 
49055 pesetas en m e t á l i c o , importe de 
«oa expropiación de un terreno para 
la calle do Viriato, cuyas sumas se ha
llan depositadas en la Caja general 
basta la inscripción, á favor del Ayun
tamiento, del expresado terreno, en 
el Registro de la Propiedad, que ha 
tenido ya efecto. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
de la Dirección general de Obras pú
blicas por la que se otorga á la Socie
dad del tranvía del Este de Madrid la 
concesión de la ampliación de vía por 
la callo de Goya y otras. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia cinco vecinos fuera 
de esta capital. 

Conceder un mes de licencia al Con
cejal Sr. Gálvez Holguín para atender 
il restablecimiento de su salud. 

Desechar un presupuesto importan
te 12.745*06 pesetas para la instala
ción de un paso de cemento en la ca
lle de Alcalá, desde la plaza de la In
dependencia á la entrada del paseo de 
coches del Retiro. 

Conceder licencia para construir dos 
naves en el interior de la «Alfilerería 
Central», situada en la carretera do 
San Isidro, núra. 10 . 

Conceder licencia para construir una 
casa en la calle de Antonio López, con 
vuelta á la de Pellejeros. 

Conceder licencia para aumentar uu 
piso á la casa núm. 1 de la calle de 
Almansa y practicar en dicha finca 
obras de reforma y saneamiento. 

Conceder licencia para construir 
dos hoteles, uno en el solar núm. 26 
provisional de la calle de Zurbaráu y 
otro en el solar núm. 23 de la misma 
calle. 

Conceder licencia para construir una 
casa de planta baja y principal en un 
«olar de la calle de Abtao, entre las 
de Granada y Valderribas. 

Conceder licencia para cercar con 
muro uu solar situado en la calle de 
Lagasca y construir en el mismo un 
cobertizo. 

Conceder licencia para cercar con 
¡juro el solar situado en la calle de 
Goya, con vuelta en chaflán á la del 
General Porlier, y construir en el mis
mo una casilla para guarda. 

Aplazar la resolución del informe 
proponiendo que los señores que ha
yan desempeñado el cargo de Conce
jal no puedan en cuatro años ocupar 
la t ino alguno del Municipio hasta 
í^e pueda ser discutí lo con asistencia 
Q e l Sr. Marqués de Porlago. 

Admitir la retención de parte de sus 
SJlteres á un Oficial do la oficina de 
C e n t e n o s y á otro de Tenencia 
d e Alcaldía. 
^ ^ m ' l ¡ r la renuncia presentada por 
can» ° r l e r 0 C o n s t o t o r i a l y cubrir la va-

nte, dotada con el haber anual de 
*.O00 pesetas. 

de M C , V e r a l c o n t r a l i s t a 4 a e n a s i , ° 
PeiiHi • 8 d e e s c r ' l o r ' ° I i a , a ' a s do

cenc ias municipales, durante el 

año 1901, la fianza constituida á r e s 
ponder do su contrato. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de Oc
tubre por cuenta del presupuesto del 
Interior en ejercicio. 

Declarar la jnbiladión do D. T.ncas 
Zapatero y Morero, Maestro que fué de 
las Escuelas públicas, con el haber pa
sivo anual de 2.200 poseías que le co
rresponde por clasificación, y, en el 
caso de ser sancionado por la J'inta 
municipal este acuerdo, reconocer 
á favor de doña Isabel Benito Alfaro y 
D. Enrique Zapatero, viuda y huérfa
no respectivamente del expresado se
ñor, la suma de 336'10 pvsetas á que 
ascienden l^s haberes parvos deven
gados desde 8 de Octubre próximo pa
sado, en que dejó de prestar servicio 
por jubilación de Real orden hasta el 
2 de Diciembre siguiente, en que falle
ció, cuya cantidad será cargo al ca 
pítulo IX, art. 6.* y concepto 27 del 
presupuesto vidente. 

Jubilar á un Practicante do la clase 
de primeros de la Beneficencia muni
cipal con el haber anual de 625 pese
tas que le corresponden por clasifica
ción. 

Conceder la jubibeión á un Mtestro 
auxiliar de las Escuelas públicas, c< n 
el haber pasivo anual de i .000 peso-
tas que por clasificación le corros;on
de, y que percibirá desde el día s i 
guiente al en que fué jubilado por 
Real ordeu. 

Conceder licencia para continuar la 
explotación de la tahona establecida 
en la casa núm. 25 de la callo del Ro
sario. 

Concoder licencia para instalar un 
electromotor en la casa núm. 7 de la 
calle de Carranza. 

Abonar á un Arquitecto la suma de 
150 pesetas por sus honorarios como 
perito tercero en un expediente de ex
propiación, con cargo al cap. IX. ar
tículo 6.°, concento 27 del presupues
to vigpute. 

Abonar á dos Arquitectos las sumas 
de 300 y 211*07 pesotas, respectiva
mente, por sus honorarios como peri
tos torceros en expedientes de expro
piación, cuyas sumas serán carso al 
cap. IX, a r t . 8.°, concepto 2 .° del vi
gente presupuesto. 

Nombrar un Módico supernumera
rio de la Beneficencia municipal. 

Devolver al contratista que ha sido 
del suministro do géneros con destino 
á la confección de vestuarios y repo
sición de camas y ropas para los aco
gidos en los Asilos de S¡iu Boruardino, 
durante el actual ejercicio, la fianza 
do 1.925 pesetas que tiene constitui
da, por haber cumplido con su con
trato. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo m e s de Oc
tubre por cuenta del presupuesto v i 
gente del Ensanche. 

Pasar á estudio de la Comisión de 
Reformas sociales una proposición en 
la que se pide que con tod^s los obre
ros de la Villa, lo mismo d<l Interior 
que del Ensanche, se celebren con
tratos en los que quede establecido su 
duración, los requisitos para su d e 
nuncia ó suspensión, el número de 
h i ras de trabajo, el precio del jornal , 
y que todas las cuestiones que sutjan 
por su iucurapliraien'o se someterán 
á la dimisión de Reformas sociales, 
que resolverá, como árbi t r i , presidi
da por la Autoridad gubernativa. 

Aprobar el presupuesto y j liego de 
condiciones y anunciar subasta con 
arreglo á ellos para contratar la r e 
posición del afirmado de las vías cen* 

trales del cementerio de Nuestra Se 
ñora de la Alraudcna, cuyo importe 
de 26.595*40 pesetas será cargo al c a 
pítulo X, artículo único, concepto 10 
del presupuesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar con arreglo á ellos subas
ta para contratar la construcción de 
sepulturas de primera clase y de Her
mandad en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almulena, por importe 
de 16.000 pesetas, que será cargo al 
capítulo X, artículo único, concepto 
10 del presupuesto. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar hasta 3L de Diciembre 
de 1905 el suministro de cal para los 
enterramientos en los cementerios 
municipales en el precio tipo de cinco 
pesetas el quintal métrico, siendo car
go ol importe total de la contrata á los 
créditos que deberán figurar en los 
presupuestos de los respectivos años, 
y calculándose, á los efectos de la 
constitución de fianza, en 3.000 pese
tas el importe anual de este servicio. 

Modificar el acuerdo municipal rela
tivo al señalamiento de uua parcela de 
terreno en el cementerio Civil para la 
coustruecióu de un mausoleo al Exce
lentísimo S r . D. Francisco P í y Mar-
gall, y determinar dicha parcela por 
uu cuadrado de diez metros de lado 
con fachada á la calle principal y á los 
0*84 milímetros del pauteón del señor 
Chíes, midiendo un ároa de 100 m e 
tros cuadrados. 

Aprobar un crédito de 1.000 pesetas 
con cargo al cap X, artículo único, 
concepto 10.° del presupuesto vigeute 
para la adquisición de una muía co i 
destino á los servicios de los cemente
rios municipales. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 3 0 
Fué aprobada el acta de la sesión 

colebrada el día 8 de Agosto último. 
La Junta sancionó los siguientes 

acuerdos del Exorno. Ayuntamiento: 
El primero, de 29 de Agosto último, 

disponiendo la celebración de subasta 
para contratar el suministro de man
gajo de riego con destino al ramo de 
Parque y Jardines hasta 31 de Diciem
bre de 1904. 

El segundo, de 16 de igual raes, dis
poniendo uua transferencia de crédito 
de 5.000 pesetas del cap. XI al IX, ar
tículo 9.°, para gastos judiciales. 

El tercero, fecha 4 de Julio próximo 
pásalo, disponiendo la habilitación de 
un crédito extraordinario de 2.450 pe
setas, con cargo al cap. XI, para la 
construcción de dos aparatos salvavi
das para tranvías, y atender á los 
gastos que sus pruebas originen. 

El cuarto, de 26 del mismo mes, 
concediendo un suplemento de crédito 
de 2.836*55 peseta*, con cargo al capí 
tulo XI, para aumentar la partida con
signada en el cap. V, art . 1 / , y sub
venir á l'»s gastos de instalación de la 
Casa de Socorro del distrito de la I n 
clusa. 

El quinta, de la misma fecha que el 
anterior, disponiendo que la cantidad 
de 5.000 pesetas consignada en el ca
pítulo V, art . 1 / del presupuesto de 
gastos, para instalación de sucursales 
de las Casas de Socorro de los distri
tos de Buenavista y Audiencia, se des
tine únicamente á la de esta distrito. 

BJ sexto, de 16 de Agosto último, 
disponiendo la jubilación de un Fiel 
de Consumos del extrarradio. 

El séptimo, de 22 de igual mes, 
aprobatorio de un presupuesto adi 

cional al ordinario del Interior de 
1901. 

El octavo, fecha 1.° del mismo mes, 
aprobatorio do uu presupuesto adi
cional al ordinario del Eusanche de 
1901. 

El noveno, d e 22 del repetido rae§ 
de Agosto, disponiendo la agregación 
d e una parcela de terreno procedente 
de la antigua vereda del (Jallo, á s o 
l a r e s con fachadas A las calles d e Die
go de León y Castelló. 

Fué aprobado el dictamen de la Co
misión uorabrada por la Juuta para el 
examen de las cuentas del Ensanche 
correspondientes á los presupuestes 
do 1900 y adicional de 1899 y 1900 

Se acordó desechar el acuerdo del 
Ayuntamiento, fecha 27 de Junio ú l 
timo, disponiendo e l aumento e n los 
t ipos de adeudo d e algunas especies 
gravadas por el i m p u e s t o d e Con
sumos. 

Madrid 4 de Octubre de 190?.=B1 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

483 . -315 . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
s a c a r á púb l i ca subas ta el sumini s tro al 
ramo de Fontaner ía -a lcantar i l las de t u 
bería de aoero inox idab le necesar io p a r a 
la i n s t a l a c i ó n de ramales de fuentes p ú 
b l i cas en el E n s a n c h e de es ta oap i ta l , 
bajo los precios tipos s i g u i e n t e s : 

C a d a metro l ineal do tuber ía d e 0*06 
de luz, 3 68 pese tas . 

Cada metro l ineal de tuber ía d e O'Oi 
de luz, 2 '65 p e s e t a s . 

Los l io i tadores c o n s i g n a r á n p r e v i a 
m e n t e c o m o fl »nza provis ional la c a n t i 
dad de 1.042*63 pese tas en la Caja g e n e r a l 
de Depósi tos y Amort izac ión, a c o m p a ñ a n 
do á los re speot ivos r e s g u a r d o s los se l los 
correspondientes al arbitr io munic ipa l 
e s tab lec ido , y el rematante la def in i t iva 
de 2.085*26 pése las , que le será d e v u e l t a á 
la t erminac ión del contrato p r e v i a la c er 
tif icación correspondiente . 

L a subas ta se verificará el d ía 29 de N o 
v i e m b r e de 1902, á las d o c e , e n la pr ime
ra Casa Consistorial , p laza de la Vi l la , 
n ú m . 5, bajo la pres idenc ia de l E x c e l e n 
t ís imo Sr . Aloa lde ó en quien al efeoto 
d e l e g u e y con las formal idades de l a r 
t ículo 17 de la Instrucc ión de 26 de Abri l 
d e 1900, ha l lándose de manif iesto los 
p l i egos de condic iones en esta S e o r e t a r l a 
( N e g o c i a d o 8.°) , d o r a n t e las h o r a s d e 
d iez á dooe , todos los d ías no fer iados 
q u e m e d i e n hasta el del remate . 

A n u n c i a d a esta subas ta d u r a n t e el p ía -
ao de diez d ías y en la forma q a e e s t a 
b lece el art . 29 de la Instrnooión de 26 d e 
Abril d e 1900, modif icada por el Real d e 
creto de 12 d e Ju l i o d e 1902, no s e h a 
presentado contra la m i s m a r e c l a m a c i ó n 
a l g u n a . 

Lo q a e se anunc ia al públ ioo para s u 
c o n o c i m i e n t o . 

Madrid 27 de Ootubre de 1 9 0 2 . = E 1 S e 
cre tar io , F. R u a n o . 

Modelo de proposición 
fq«a deberá e x t e n d e r s e e n papel t i m b r a d o del 
Estado de la o íase 1 1 . a y a l presontarse l l e v a r 
ose rito en e l sóbrelo s i g u i e n t e : « r* ropoBioióa 

para optar a la s u b a s t a de. . .n) 

D . . . ; q u e v i v e . . . , enterado de las o o n -
dioioned de la s u b a s t a en p ú b l i c a l ic i ta
ción del suminis tro de tuber ía de acero 
inox idab le necesar io para la ins ta lac ión 
de ramales de fuentea públ icas en el E n 
sanche de esta capital , anunc iada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia del d í a . . . 
de. . . , conforme en un todo oon las m i s m a s , 
t e c o m p r o m e t e á tomar á MU o a r g o dioho 
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suministro con estr icta sujeción á e l l a s 
por (aquí la proposición en esta forma: 
los preoios t ipos y oon la baja d e — 
tanto por oiento en l e t ra—en los preoios 
t ipos) . 

( F e c h a y firma del p r o p o n e n t e . ) 
4 7 8 .  4 8 7 . 

Secretaría.—Negociado 3 . ° 
En cumpl imiento á lo dispuesto en el 

art icu lo 294 d e las O r d e n a n z a s munici

p a l e s d e la vi l la d e Madrid, se a n u n o i a 
al públioo que D. Antonio G a r c í a p r o 

y e c t a es tab lecer u n a c a r b o n e r í a en la 
e a s a núm. 25 de la cal le d e Q u i n t a n a . 

Las personas q u e sa oons ideren per ju 

d i c a d a s por dioba industr ia e x p o n d r á n 
por escrito ante la Aloaid ia P r e s i d e n o i a , 
d u r a n t e el término d e q u i n o e d í a s , á 
eontar desde el d e la f echa d e p u b l i c a 

ción del presente anunoio , lo q u e es t imen 
c o n v e n i e n t e . 

Madrid 23 de Ootnbre d e 1902 .—El 8 e 

oretario , Francisoo R u a n o . 
4 8 8 .  6 2 8 . 

Areranda 
No hab iendo tenido efecto por falta d e 

l io l tadores la primera subas ta para el 
arrendamiento d e los arbitr ios de p u e s 

tos públioos y pesos y r o m a n a , por todo 
et afio de 1903, se anunoia la s e g u n d a , 
q u e tendrá lugar en es tas Casas Cons i s 

toria les el día 6 d e N o v i e m b r o p r ó x i m o 
v e n i d e r o , á las o n c e horas y treinta mi

nutos , bajo las m i s m a s oondio iones q u e 
s irv ieron para la pr imera y rebaja del 
25 por 100 del tipo de s u b a s t a . 

A r g a n d a 25 de Octubre de 1902.=» El 
A l c a l d e , Gregorio R i a z a . 

507 .—488 . 

B c l m o i u c d e T a j o 
En vir tud de los pl iegos d e o o n d i o i o 

n e s formados por el A y u n t a m i e n t o y 
J u n t a munic ipal de asooiados, ¡el día 16 
del próx imo mes de N o v i e m b r e t endrán 
l a g a r en la Sala Consistorial de es ta v i l l a 
las subas tas de los arbitr ios que han de 
serv i r de ingresos para el presupues to 
munic ipa l dol afio de 1903, en la forma 
s igu iente : 

A las diez de la m a ñ a n a se verif loará 
la del arbitrio d e los derechos de p u e s t o s 
públ i cos de v e n t a , bajo el tipo d e 250 
p e s e t a s . 

A las once de la m i s m a la del arbitr io 
d e los derechos d e d e g ü e l l o d e las reses 
q u e se sacrif iquen en el Matadero para 
el consumo ó para la v e n t a p ú b l i o a , bajo 
e l tipo de 400 pese tas . 

A las dooe de la m i s m a la del arbitr io 
d e pesos y medidas por el s i s t e m a d e uso 
vo luntar io , bajo el tipo de 800 pese tas . 

Las piopos lo lones para optar á dichas 
subas tas se presentarán al S r . Pres i 

d e n t e en pliegos cerrados y en papel de 
la olare 12 \ a c o m p a ñ a d a s d e la c é d u l a 
personal del in teresado y del r e s g u a r d o 
d e haber depos i tado en la Depos i tar la 
munio ipa l el 5 por 100 del t i c o d e s u 

basta y d e m á s requis i tos q u e se e x i g e n 
en los pl iegos de oondio iones q u e se h a 

l lan d e manifiesto en la Seore tar ia d e 
e s t e A y u n t a m i e n t o . 

B e l m o n t e de T i j o 22 de Ootnbre d e 
1902 « E l Aloalde P r e s i d e n t e , Miguel 
Martin. 

6 1 0 .  4 8 8 . 

M o r a l e j a d e E n m e d i o 
El día 15 de N o v i e m b r e y hora de las 

doce tendrá lugar en esta vi l la la s u b a s 

ta para el aprovechamiento d e pas tos 
del monte 115 del oarálogo , d e n o m i n a d o 
l a s Eras , pertenec ientes á los propios d e 
es ta vi l la , bajo el tipo y pl i ego de oondi 

oiones q u e se e n c u e n t r a n d e manif iesto 
en la S e o r e a r i a de e a t e A y u n t a m i e n t o . 

I g u a l m e n t e se hal lan e x p u e s t o s al p ú 

bl ico , por término de q u i n o e días , el pro

y e c t o d e presupues to munio ipa l para el 
afio de 1903, la matr i cu la d<\ es te término 
para igual afio, y á los efec tos del ari íoulo 
161 de la l ey Munioipal , las o u e n t a s de 
este Municipio perteneo ientes al afio de 
1901 . 

Moraleja de E n m e d i o 26 de Ootnbre de 
1902. = El Aloalde , Lázaro M a r t i n . = P o r 
s u m a n d a d o , el S e o r e t a r i o , Manuel P i 

n i e l l a . 
4 9 9 .  4 8 8 . 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

c o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 

Año de 190J 
Por la Tesorer ía de H^oienda de esta 

prov inc ia se ha diotado la p r o v i d e n c i a 
s igu i en te : 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art iculo 50 de l a Instrucción d e 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el 
primer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de BHS descu

biertos, á los o o n t r i b u y e n t e s sujetos á 
dicha tr ibutación en Madrid q u e perte

n e c e n á la zona quinta y q u e resultan 
inc lu idos en la re lac ión p r e o e d e n t e . 

En cumpl imiento del art. 51 de la m i s 

m a Ins truco ión , publ íquese esta provi 

d e n c i a en el B O L I T I H O F I C I A L de la pro

v íno la y e n t r e g ú e n s e á la acc ión e jecut i 

v a los respeot ivos va lores previos los r e 

quis i tos c o r r e s p o n d i e n t e s . 
Lo q u e se haoe públ ioo en oonformidad 

de lo preven ido en dicho ar t . 5 1 . 
Madrid 28 de Ootnbre de 1902 . = E I 

T e s o r e r o de Haoienda , Emil io Gutiérrez 
G a m s r o . 

4 8 9 .  5 4 8 . 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

En los autos d e d e m a n d a oivil o r d i n a 

r ia , juicio deo larat ivo de m a y o r cuant ía , 
s e g u i d o s á instanoia de D. Evar i s to Moi

sés González Oohoa, oontra O. B nito d e 
Arenzana y Eoharri , Conde de F u e n t e 
N u e v a de A r e n z a n a , y oontra dofia An

g e l a , dofia Anastas ia y D . F é l i x Ramón 
Ochoa y P é r e z , dofia María P e l a y o y 
P é r e z y D. Franc i soo Garate , oomo here

deros de O. Frano i sco P e r e s Crespo, s o 

bre teroeria de dominio á las flnoas q u e 
se e x p r e s a r á n , se ha diotado senteno ia 
o u y e enoabezamiento y parte dispos i t iva 
son oomo d e s p u é s se o o p i a n . 

Fincae objeto de la tercería 
P r i m e r a . U n a huerta de r e g a d í o oon 

a g u a de pie , e n c l a v a d a en el término de 
P a z u e l o s , d e oaber oatoroe f a n e g a s , un 
o e l e m i c diez y se i s e s t a d a l e s en el quin* 
toOohooientús . cont igno á la Ferrer ía : l in 

da al Este con el oanal y por los d e m á s 
puntos oon el quinto Ooboo ien tos . 

S e g u n d a . U n a huerta de regad ío oon 
a g u a de pie en el mismo término é uní 
o a b i d a q u e la anterior , l l a m a d a H u e r t a 

d e Abajo: l inda a l Sur oon la oarretera 
q u e baja del Bao al Martinete , Mediodía 
con el oanal y Poniente y Norte oon el 
rio G u a d i a n a . 

Tercera . U n predio ó porción de t i e 

rra de u n a s cuarenta á cuarentA y c lñoo 
f a n e g a s de t ierra del maroo real , d e s t i 

n a d a s á pastos , en el sit io q u e liaravn 
i s la d e la Ferrer la , q u e l inda por el S a 

l iente oon la v e r e d a real , Mediodía la 
oarretera ó oanal de la Ferrer la , P o n i e n 

t e el quinto Carneri l bajo d e la Enco

m i e n d a de Herrera , radioante al término 
de los Pazue los , y Norte oon el rio G u a 

d i a n a . 
Cuarta. Dos oasas , u n a ferrerla, otra 

de labor, en el sit io de las Ferrer ias de 
Са1аЬагяв, y l inda la oaaa de arr iba al 
Sur , Poniente y Norte oon H u e r t a d e 
Arriba y al Mediodía 'con paso d e l a 
Arboleda y la casa de abajo , al Sur c a 

rretera q u e v a al Bao del Mari inete , Me

diodía pedazo de Ochocientos , P o n i e n t e 
quinto de Ochooientos y Norte Huerta 
de Abajo . 

Sentencia.—En la vi l la y oorte d e Ma

drid á ve in t iocho de Agosto d e mil n o v e 

cientos dos. El Sr. D . J u a n F r a n c i s c o 
Ruiz y Andrés , J u e z de pr imera instanoia 
del distrito del Centro, habiendo vis to los 
presentes autos de d e m a n d a oiv i l ordl~ 
naria , juicio d e c l a r a t i v o de m a y o r c u a n 

t ía , segu idos entre partes , oomo d e m a n 

dante D. Evaris to Mo séá G o n z á l e z O a h o a , 
mayor de e d a d , casado , propietario y v e 

cino de Bal lesteros de Cala trava , en la 
provinc ia d e Ciudad Real, á quien defien

de el Abogado D. Eduardo Dato y repre

senta el Procurador D. Luis García О п е 

рта Merino, y oomo d e m a n d a d o , D . Benito 
de Arenz'ina y h c h a r r i , Conde de F u e n 

te N u e v a de A r e n z a n a , m a y o r d e e d a d , 
oasado , res idente h a b i t u a l m e n t e en B i a 

rrie, á quien defiende el A b o g a d o D. F é 

l ix Beni tez de L u g o y representa el P r o 

curador D. Luoio A l v a r e z Rodríguez , y 
también ,oomo d e m a n d a d a , dofia A n g e l a , 
dofia Anastas ia y D. F ó ' i x Ramón Oohoa 
y Pérez , dofia María P e l a y o y P é r e z y 
D . Franoisco Garate , dec larados e n re 

be ld ia , sobre teroeria de dominio á d e 

terminadas fincas e m b a r g a d a s , á i n s t a n 

oia del Sr. A r e n z a n a , en pleito q u e s igue 
contra D. Francisoo Pérez Crespo, h o y 
sus horederos , en reo lamaolón d e canti

d a d , con las dec larac iones q u e s o n oon* 
secuenoia del dominio q u e pretende el 
tercerista y las costas del j u i o i o . 

Fallo: Q ie deses t imando como desee 
timo la d e m a n d a d e teroeria de dominio 
formulada por la representac ión de don 
Evaris to Moisés González Oohoa oontra 
D Benito d e A r e n z a n a y Euharri , Conde 
d e F u e n t e N u e v a de Arenzana , y dofia 
A n g e l a , dofia Anastas ia y D . F é l i x Ra

món Oohoa y Pérez , dofia María P e l a y o 
y Pérez y D. Franc i soo Garate , es tos 
oinoo últ imos como herederos de D . F r a n 
oleco P e r e s Crespo, debo d e a b s o l v e r y 
a b s u e l v o á todos el los de la refer ida de • 
m a n d a , y no se haoe espeoial o j n d e n a 

oión de oostas de e s t e plei to . 

Asi por esta mi sentenoia , q u e será no

tificada á los d e m a n d a d o s rebe ldes en la 
forma p r e v e n i d a en los art ioulos d o s 

c ientos ochenta y dos, dosoientos oohen

ta y tres y seteo ientos s e t e n t a y n u e v e 
de la l e y d e Enjulo lamlento c i v i l , h a 

oiendo e x p r e s i ó n en los ediotos d e las 
fincas q u e han s ido objeto d e la tercer ía , 
d e f l n i t i v u n v n t e Juzgando lo pronuncio , 
mando y A u n o . — J u a n Franc i sco Ruiz . 

C u y a sentenoia fué publioadn 
mismo día de su fsoh%.

 в й «1 
T para su inserc ión en el B o i B T l N Q ^ 

C i a l , á 1in d e q u e s i r v a de n o t i f l 0 a o l 6 Q 

los d e m a n d a d o s rebuldes , herederos a 
D . Frano i sco Pérez Crespo, expido l a p r ¿ 
senté en Madrid á cuatro de S e p t l e m ^ 
d e mil n o v e o entos dos. = V . ° B . ^ J J I 
d e primera in s tanc ia . =liuiz.— r£*í Eiori 
b a ñ o , por mi oompafiero S r . Angalo 
J o s é Alonso F a d r i q u e . 

CONGRESO 

D. J o a q u í n B e n e y t o y Pérez , Jae» 4 c 

primera ins tanoia é instrucción del dls 
trito del Congreso de es ta oorte. 

Por el preseute cito, Huno y emplazo 
á Agust ín S á n c h e z Hernández, hijo de 
Carlos y Leona , natura l de Badsjox, d, 
diez y n u e v e nfios, soltero, oooiueroy 
q u e ha serv ido en la oal le de Santa Ma

ría, nüm. 3 3 . principal , para que en el 
término de diez días , contados desde el 
s i g u i e n t e al en q u e esta requisitoria se 
inserte en B O L E T Í N OFICIAL, comparezca 

en mi Sala a u d i e n c i a , s i ta en el Palacio 
d e los J u z g a d o s , oal le del General Css

t af ios , oon el objeto d e respon ler 4 loi 
o a r g o s que le resul tan en causa que so le 
s igue por hurto; aperoibido que, de no 
verif ioarlo , será declarado rebelde y le 
parará el perjuloio á q u e hubiere ljigar. 

Al mismo t i empo, ruego y enoargoá 
todas las Autor idades y ordeno á loa 
a g e n t e s de la polioia judic ia l proosdan i 
la busoa d^l e x p r e s a d o prooesado, oayas 
se l las personales se i gnoran , y en el oaso 
de ser habido lo p o n g a n á mi disposición 
en es te J u z g a d o de mi oar¡ro 

M a d r i d 2 5 d e O i i u b r e d e 1902.=JoaqoÍB 
= B > m e y i o . = E . Escribano, P. H., Liseo 
oiado J o s é R e y e s . 

517 .488. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 

En virtud de providenc ia del sefior 
D. José María Romero y Zarbano, Jaez 
munioipal s u p l e n t e del distrito de la Au

dienc ia de esta c r i c , se oita, Паша J 
e m p l a z a á Carlos Pascua l Revuelta, co

y a s demás c ircunstanc ias y aotusi para

dero se i g n o r a n , para q u e en el término 
de s e g u n d o día comparezoa en dicho Jos

g a d o á e x t i n g u i r la pena impuesta en jai

oio de fa tas; b*jo a p e í c i b i m i e n t o de qae, 
si no lo ver , f i ja , le parará el perjoiolo * 
que h a y a lugar . 

Madrid 23 de Ootubre de 1 9 0 2 . = V .
9 B

 ' 
= R o m e r o . = E I Secretar io , Mariano Of* 
d a s . 486.—419. 

En virtud de providenc ia del eefior 
D. José María Romero y Zurbano, J o

e > 

munioipal suplente del distrito de la AQ

* 
dienoia de es ta oorte , se oita, l lsaw J 
emplaza á Florent ino Ueteban, o u y * e

d r 

más c ircunstanc ia i y aotual paradero И 
i gnoran , para q u e e n e l término de sega» 
do día c o m p a r e z c a en díoho Juzgado 
e x t i n g u i r la pena Impuesta en jalólo 
falta*; bajo aperoibitnlento de que, «I

 n 

lo verifloa, le parará el perjuioio * 4
a e 

h a y a l u g a r . , 
Madi id 2 3 de O uubre de 1902 = v

« ¡ fr 
= R o m e r o . = E l Sooretario, Mariano 
das . 4 8 6 .  4 1 ^ ^ 
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